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EDITORIAL

MÓNICA FADUL ROSA
Directora Ejecutiva

Este año, la cita anual de los comerciantes de Co-
lombia es en la más antigua ciudad fundada en 
territorio colombiano, 1525, por Rodrigo de Bas-

tidas, ciudad emplazada en una de las más bellas ba-
hías del mundo y en las estribaciones de la gran Sierra 
Nevada, con sus altos picos.  Cuenta también con el 
legado histórico, de ser la ciudad donde el Libertador 
de América, Simón Bolívar, expiró el 17 de diciembre 
de 1830. Desde Santa Marta partieron también varias 
expediciones conquistadoras, siendo la más importan-
te la de Gonzalo Jiménez de Quesada, que culminó en 
1538 con el descubrimiento de la Sabana de Bogotá y 
la fundación de Santafé.

El territorio que ocupa la ciudad estuvo habitado mu-
chos años antes del descubrimiento de América por los 
tayronas, cuya cultura es hoy, objeto del orgullo regio-
nal y nacional. Cercana a la ciudad, permanecen joyas 
monumentales como lo son Ciudad Perdida y el Parque 
Nacional Natural Tayrona. 

Ciudad acogedora con un turismo en auge se prepa-
ra desde ya, con su superior hospitalidad, para recibir 
a los comerciantes de Colombia en la celebración del 
Congreso Nacional de Comerciantes 2017, que, como 

decimos recurrentemente, es el foro ideal para la re-
flexión y la reafirmación de los compromisos que com-
porta el ser afiliado al gremio más democrático y repre-
sentativo del país.

Desde la Presidencia del Gremio y la seccional, se pre-
paran con un variado programa de orden académico, 
económico- político y cultural, que harán de la visita a 
esta ciudad, un suceso para recordar.

Hacemos el llamado a toda la familia fenalquista, so-
bre la enorme importancia de participar activamente 
en este encuentro, en donde no solo se podrá obtener 
nuevo conocimiento y gestionar relaciones económi-
cas, sino que además, se nos dará la oportunidad de 
demostrar la verdadera fuerza que nos sustenta y que 
es la que nos permite, ejercer con convicción y con fir-
meza, la auténtica vocería del comercio de Colombia.

MUCHAS GRACIAS

Los anuncios online funcionan 
más de lo que se presume

20 LOS EXPERTOS NOS 
CUENTAN

Congreso Nacional de 
Comerciantes 2017 
en la histórica ciudad de 
Santa Marta    

restaurante • pizzería • eventos
gelateria • frutteria

¡Enoteca, una tradición italiana 
que nos enamora!

SALON GARIBALDIBALCON ROMANTICO

Restaurante Enoteca @nuevaenotecarestaurante_enoteca Restaurante Enoteca

Siguenos en las redes sociales

CONTACTENOS
www.enoteca.com.co(57) (5) 664 38 06 info@enoteca.com.co Centro, calle san juan de Dios No. 3 -39

El restaurante enoteca, ubicada en el 
centro histórico de la ciudad de            
Cartagena en una casa de estilo colonial 
desde hace 20 años nos deleita con su 
tradicional cocina italiana, cuenta con 
maravillosos espacios, entre ellos una cava 
de vinos, con la mejor selección de vinos 
italianos, además de salones en los cuales 
realizan eventos de todo tipo, es el lugar 
ideal para celebraciones románticas, 
bodas, eventos empresariales, sociales 
(quinceañeros, cumpleaños, celebraciones 
especiales), su variada selección de 

platos entre ellos pastas cortas y largas, carnes, pescados, mariscos y pizzas, lo posicionan con 
uno de los mejores en la cocina italiana en la ciudad de Cartagena, ahora cuentan con una 
heladería y frutería de tradición italiana, visitarlos es un deleite no solo por la belleza de sus        
espacios con un decorado estilo colonial, sino también por sus fantásticas preparaciones.
Es ya conocido por ser uno de los primeros restaurantes sino el primero en imponer a los              
cartageneros la cocina italiana, llegando a ser uno de los más importantes en Colombia,             
reconocimiento dado por los comensales que día a día llegan a este importante restaurante.

Enoteca, una tradición italiana que nos enamora

GELATERIA

Más de 20 años apoyando los 
centros comerciales del país
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El pasado 9 de marzo se llevó a cabo 
la asamblea anual de la Corporación 
de Desarrollo y Paz Dique y Zona 

Costera, de la cual Fenalco Bolívar hace 
parte. Se rindieron los informes de rigor 
y se confirmó el plan estratégico de los 
próximos años.

El balance social de la Corporación y las 
lecciones aprendidas sobre Nuevos Te-
rritorios de Paz, Escuela de Pescadores 
del Canal del Dique y Casa Riomar entre 
otros, son de gran significancia socioe-
conómica, convocan la voluntad para 
seguir trabajando en ella.

El CGB, se reunió y escogió su 
nueva Directora Ejecutiva, tras 
la renuncia de Alicia Bozzi. 

Fue escogida para dirigirla, Pa-
tricia Galindo Salón, quien viene 
de ser Directora de Camacol Bolí-
var y como presidenta, a Martha 
Lucía Noguera, quién es a su vez 
presidenta de Cotelco y gerente 
general del Hotel Capilla Del Mar. 
Nuestros mejores deseos y total dis-
posición para contribuir en los es-
fuerzos comunes.

El 15 de marzo se realizó la asamblea anual de la Corporación 
Turismo. El gremio manifestó su preocupación por el exiguo 
presupuesto que la Administración Distrital ha dispuesto para 

un sector que aporta alrededor del 13% del PIB local.

Asamblea 
Corporación Turismo 
Cartagena de Indias

El pasado mes, participamos en un 
taller de la Secretaria de Educación 
Distrital sobre la media técnica y el 

futuro que le espera a esta en el terri-
torio. Se hizo un enfático llamado para 
que el sector privado, se comprometa 
en contribuir con la formación de los 
estudiantes de los colegios del distrito 
en este estadio de formación, para que 
al salir del bachillerato, los jóvenes ha-
yan adquirido competencias para hacer 
trabajos que le permitan introducirse al 
mercado laboral y quitarle presión a la 
violencia.

Política Pública de Educación Distrital 
media técnica, trabajo y desarrollo humano: es necesario que todos 

apoyemos

Conversatorio Consejo 
Superior de la Judicatura

El día de la conmemoración de los derechos de la mujer, fui-
mos invitados por el Consejo Superior de la Judicatura, a 
participar en una conversación sobre el papel de la mujer en 

el economía,  sus retos, el estado de sus derechos, entre otros.

Asamblea PDP 
Dique y Zona Costera

Consejo Gremial de Bolívar: 
Nuevas Presidenta  y 
Directora Ejecutiva



BREVES JURÍDICAS

54

KiaCartagena @Fujiyama_Ctgena KiaCartagena

SOLICITA YA TU TEST DRIVE.

ELEGANCIA Y
COMODIDAD PARA TI

* A
plican condiciones y restricciones. 

*Las imágenes son meramente ilustrativas; algunos accesorios o caracteristicas incluidos en las imágenes pueden variar respecto a las versiones comercializadas o                         
disponobles en Colombia o pueden generar costo adicional. Lo invitamos a conocer el equipamento, caracteristicas, precios y condiciones de venta directamente en                   
AUTOMOTORES FUJIYAMA CARTAGENA S.A.

Accionista de la SAS 
puede ser contador y/o 

representante legal de la misma

• Procesos Logísticos.
• Auxiliar en Comercio Exterior.
• Auxiliar Contable y Financiero.
• Auxiliar Administrativo.

Escuela de Administración
y Finanzas:

• Servicios Hoteleros y Turísticos.

Escuela de Hotelería
y Turismo:

• Mantenimiento de Hardware y Redes.
• Sistemas.

Escuela de Informática
y Tecnología:

Contamos con una amplia oferta de:
Programas de Fortalecimiento Profesional y Empresarial

• CAPACITACIONES  EN SITIO • CONFERENCIAS

• DIPLOMADOS• CURSOS Y TALLERES• SEMINARIOS

• Procesamiento Industrial.
• Seguridad Ocupacional.

Escuela Industrial:

Amplios planes
de financiación

Modernas
instalaciones

Inscríbete ya en
www.comfenalco.com

¿QUÉ CARRERAS OFRECEN?

TÉCNICO LABORALES
PROGRAMAS

EDUCACIÓN CONTINUA
Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES

• CAPACITACIONES  Y  CONSULTORÍAS EMPRESARIALES

5

La Superintendencia de Sociedades, recordó 
que de acuerdo con la doctrina de esa Super-
intendencia en la materia, no existe inhabi-

lidad de orden legal para que un accionista sea 
contador de la misma sociedad. Cosa diferente 
sería que el accionista - contador de una socie-
dad, pretendiera ser revisor fiscal de la misma, 
pues en este caso si se da una inhabilidad con-
sagrada de manera clara y nítida en el numeral 1 
del artículo 205 de la Legislación Mercantil.

En cuanto al representante legal, la Ley 1258 
que crea las sociedades del tipo de las SAS, so-

lamente establece que la representación legal 
puede estar a cargo de una o varias personas, 
atendiendo que le está permitido a los accionis-
tas o al accionista único, la posibilidad de de-
finir estatutariamente todo lo relacionado con 
el nombramiento, funciones, periodo, remune-
ración, causales de remoción etc. De ahí que 
como en el caso del contador, el representante 
legal bien puede ser un accionista o designarse 
un tercero, a menos que los estatutos estipulen 
otra cosa.
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Como un aporte a la hotele-
ría nacional, en donde hasta 
ahora parece ser que solo en 

los grandes hoteles prestan un ser-
vicio de conserjería, se ha creado la 
aplicación “CONSERJERIA VIRTUAL” 
brindando la solución ideal a todos 
los hoteles de ofrecer un adecuado 
servicio de conserjería a sus hués-
pedes, permitiendo que desde cual-
quier dispositivo, IOS o Android,  du-
rante su estadía y más aún, antes de 
llegar al destino, tengan pleno cono-
cimiento de toda la oferta que éste 
brinda, iniciando por los sitios de in-
terés clasificados en culturales, mo-
numentos, museos, parques, plazas 
e iglesias, entre otros,  mostrando 
además toda la oferta gastronómica 
y de establecimientos comerciales 
que ofrece el destino debidamente 
clasificada por su especialidad, per-
mitiendo que tanto en los sitios de 
interés como en los restaurantes y 
establecimientos comerciales, sean 
guiados por un GPS que los llevará 
hasta el lugar seleccionado.

Por esa razón 
estamos invi-
tando a que los 
establecimien-
tos comerciales 
utilicen esta he-
rramienta, que 
les permite llegar 
con sus produc-
tos o servicios  a 
quienes nos visi-
tan.

Es toda una no-
vedad, pues al 

mismo tiempo se podrá tener co-
nocimiento de los diferentes even-
tos culturales, corporativos, aca-
démicos o empresariales, que se 

desarrollan en la ciudad, dando la 
oportunidad a los visitantes de qué 
actividades se están llevando a cabo 
durante su estadía, convirtiéndose 
en un referente obligado para con-
sultar estos  tipos de eventos.

De la misma forma, pone a disposi-
ción de los turistas ya sean vacacio-
nales o corporativos,  la oferta de las 
diferentes actividades recreativas 
que se pueden disfrutar en el desti-
no, como lo son las Islas del Rosario 
o  las opciones de recorridos turísti-
cos, así como la oferta  entre otros, 
de almacenes de moda, joyerías, ar-
tesanías, marroquinería, alquileres 
de vehículos, etc., convirtiéndose la 
aplicación en un verdadero ejerci-
cio de encadenamiento productivo, 
colocando a disposición de los visi-
tantes la oferta integral del destino, 
todo en una sola aplicación y desde 
cualquier dispositivo.

Los altos costos que implica prestar 
el servicio, ha sido la razón princi-
pal por la cual la gran mayoría de 
los hoteles no ofrecen el servicio de 
conserjería. Desde este momento, 
todo hotel grande o pequeño puede 
considerar ofrecer una conserjería 
durante las 24 horas, indicando en 
su página web que presta este ser-
vicio, logrando ser más competitivo, 
facilitando la decisión del potencial 
huésped a la hora de  tomar una re-
serva.  Servicio que no se ha consi-
derado prestar simplemente por los 
altos costos que conlleva el personal 
dedicado a estas labores.  Ahora,  la 
tecnología puesta a disposición de la 
hotelería reduce enormemente los 
costos, permitiendo que se ofrezca 
una información veraz y certera de la 
oferta del destino, fidelizando la re-
lación del visitante con el hotel.

Vincúlate y obtén 
como hotel tu propia 

aplicación de Conserjería 
Virtual de Cartagena de 

Indias.

TODOS LOS SITIOS DE INTERÉS, LA OFERTA GASTRONÓMICA 
Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE LA CIUDAD EN UNA 

SOLA APLICACIÓN. 

Conserjería Virtual

Pautando en nuestra aplicación tendrás 
la oportunidad de tener más clientes e 

impulsar tu negocio.

direccion@conserjeriavirtual.com

310 2130516

Contacto:

Vincúlate y obtén como 
hotel tú propia aplicación 

de Conserjería Virtual en 
Cartagena de Indias

Jorge Oscar Suarez
Gerente
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Fenalco Bolívar invita a todos los afi-
liados del sector comercio, a cono-
cer la nueva plataforma digital FEN-

ALCLUB, que se desarrolló con el fin de 
ganar más clientes y conocer el compor-
tamiento de consumo de sus clientes. 

¿Sabe que es FENALCLUB?

FENALCLUB es la más avanzada platafor-
ma de marketing digital que ayuda a los 
comerciantes a atraer nuevos clientes y 
a entender el comportamiento de con-
sumo de sus clientes actuales, por eso 
FENALCO la trae para ustedes.

Con FENALCUB tendrá acceso a miles 
de clientes con capacidad de consumo, 

Promocione su establecimiento 
sin ningún costo con Fenalclub  y disfrute de las 

ofertas que el sector comercio ofrece
empleados de grandes empresas, clien-
tes de bancos, clientes de aseguradoras, 
clientes de empresas, estudiantes, etc; 
a través de  la plataforma web, usted 
podrá crear ofertas y/o promociones 
las cuales llegan de manera inmediata 
a miles de  personas interesadas en sus 
productos y servicios.

La plataforma es manejada por YOP-
TER una herramienta que realiza análisis 
de bases de datos avanzado, detectando 
cual es el comportamiento de consumo 
de los clientes.

Usted podrá crear campañas para per-
sonas con perfiles muy específicos, por 
ejemplo aquellos que pasan cerca a sus 

puntos de venta y que tienen gran afini-
dad con sus productos y servicios.

FENALCLUB garantiza que la relación 
con sus clientes actuales y potenciales 
sea uno a uno ya que nos aseguramos 
que sus ofertas llegarán solamente a 
aquellas personas que realmente pue-
den estar interesadas en ellas. 

La descarga de la aplicación la podrá 
realizar desde su dispositivo móvil  TO-
TALMENTE GRATIS.

Si usted desea pautar gratis en la app, 
por favor escribir a fenalcobolivar@fen-
alco.com.co

CONOZCA LAS OFERTAS VIGENTES
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Los momentos de calma y turbulencia 
parece que se han invertido debido a 
una serie de factores: descubrimien-

tos de técnicas que permiten extraer 
petróleo a bajo costo, crecimiento de la 
economía china a ritmos moderados, el 
advenimiento del multicanal, la escasa 
utilidad de la segmentación que enseñan 
los textos de marketing, cicatrices que no 
cierran de burbujas inmobiliarias, tecno-
logías emergentes, un consumidor que 
migra aceleradamente hacia el mundo 
digital, nuevas preocupaciones y regula-
ciones medioambientales, en fin.

Estos desarrollos plantean una serie de 
desafíos y también de oportunidades. 
Con motivo de la realización de la Con-
vención Nacional de Centros Comercia-
les, FENALCO ofrece a los asistentes de 
la convención el abordaje de temas lo-
cales, más allá de pensamiento tradicio-
nal de la gestión, pero con un enfoque 
global: no parece ideal que únicamente 
se presenten visiones del exterior, por 
más interesantes que sean, si éstas di-
fícilmente pueden implementarse en 
nuestro medio por razones culturales, 
tecnológicas, económicas o políticas o 
normativas. Nuestro programa acadé-
mico pretende entregar herramientas 
clave para identificar las oportunidades 
regionales y nacionales de crecimiento 
y que los asistentes obtengan mejores 
condiciones para reaccionar ante las 
condiciones cambiantes del mundo de 
los negocios y para mejorar los procesos 
en sus empresas.

La Convención va dirigida a los profesio-
nales encargados de generar resultados 
positivos en todo ámbito del negocio, 
así como también generar valor para 
los distintos públicos del centro comer-
cial haciendo que estos se mantengan, 
sean rentables y crezcan generando así 
un desarrollo económico y social para el 
centro comercial.

Más de 20 años apoyando 
los centros comerciales del país

nes para reaccionar ante las condicio-
nes cambiantes del mundo de los nego-
cios y para mejorar los procesos en sus 
empresas.

TEMAS DE ACTUALIDAD
HASTA DONDE LLEGA LA LIBERTAD DEL 
CIUDADANO EN UN CENTRO COMER-
CIAL. Una mirada desde el nuevo código 
de policía: Convivencia, Lactancia mater-
na, Acceso a wifi - contenido sensible, 
Parqueaderos, Mascotas, entre otros.

Esta vez el programa académico pre-
tende entregar herramientas clave para 
identificar las oportunidades regionales 
y nacionales de crecimiento y que los 
asistentes obtengan mejores condicio-

10

MAYORES INFORMES
Inscríbase en www.fenalco.com.co  -   cenco@fenalco.com.co  -  servicioalcliente@fenalco.com.co

Conferencistas de Cenco 2017 

O TE TRANSFORMAS O TE 
TRANSFORMARAN 

El reto de convertir un centro 
comercial en un mall- data

EL COMERCIO Y LA 
ECONOMÍA COLOMBIANA:

 Subsiste el futuro

STORYCENTRIC 
“El Storytelling en el centro 

de su negocio”.

GAMIFICANDO UNA 
EXPERIENCIA MEMORABLE.

Que inice el Juego. 

ÍNDICE CENCO
Conozca los resultados del primer 

estudio de medición de la satisfacción 
de las experiencias vividas, así como 
la percepción de innovación de los 

consumidores de los centros comerciales, 
realizado por FENALCO y We Team

TENDENCIAS DE LOS 
NUEVOS CENTROS 

COMERCIALES DESDE 
LA MIRADA DE UN 

ARQUITECTO

DETALLES QUE 
ENAMORAN
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Este es un espacio  donde se 
encontrarán los protagonis-
tas de la implementación de 

los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible en el país, compartirán 
cuáles han sido los avances en el 
primer año de la Agenda 2030, 
así como los principales desafíos 
para su implementación. ¡No te lo 
pierdas!

AGENDA

DÍA 1
7:00 a 8:00 a.m. Acreditación
8:00 a 8:15 a.m. Instalación

8:15 a 10:00 a.m. ODS en Colombia: Primer año 
construyendo un mundo mejor

10:00 a 10:45 
a.m.

El crecimiento verde y su relación con 
los ODS

10:45 a.m. a 11:00 a.m. RECESO
11:00 a 12:00 

a.m.
Avances en la medición de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible-ODS

12:00 a 12:30 
a.m.

Lanzamiento de la Publicación “El rol 
de las Empresas en la Agenda Global de 

Desarrollo Sostenible”
12:30 p.m. -1:30 p.m. ALMUERZO LIBRE

1:30 a 2:30 a.m. Las personas, eje para el Desarrollo 
Sostenible

2:30 p.m. a 3:30 
p.m.

Colombia país de oportunidades para 
el desarrollo sostenible y el cuidado del 

planeta
3:30 p.m. a 4:00 p.m. RECESO

4:00 a 5:30 p.m.

Presentación de experiencias e 
iniciativas

          Salas Simultáneas       
Personas
Planeta

5:30 p.m. a 6:00 
p.m. Cierre Primer día

DÍA 2
7:00 a.m..a 8:00 

a.m. Acreditación

8:00 a.m. a 8:30 
a.m.

Lanzamiento del libro “Organizaciones, 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad”

8:30 a.m a 9:30 
a.m

“El mejor desarrollo al que podemos 
aspirar (...) será el desarrollo de países 
y culturas capaces de ser coherentes 

consigo mismas”
Manfred Max Neef

9:30 a.m a 10:30 
a.m Alianzas y Desarrollo Sostenible

10:30 a.m. a 11:00 a.m. RECESO

11:00 a.m a 
12:00 p.m

Análisis de las oportunidades de 
superación del contexto de pobreza y 

equidad frente a los ODS.
 

12:00 p.m. a 2:00 p.m.  ALMUERZO LIBRE
2:00 pm a 3:00 

pm
La prosperidad como oportunidad para 

desarrollar capacidades
3:00 pm a 4:00 

pm
La Paz como elemento fundamental del 

Desarrollo Sostenible
4:00 p.m. a 4:30 p.m. RECESO -  Acto Cultural

4:30 a 5:30 p.m.

Presentación de experiencias e 
iniciativas

Salas Simultáneas
Prosperidad

Paz
5:30 p.m. a 6:00 

p.m. Clausura

Más información en www.pactoglobal-colombia.org

Fenalco Bolívar y la SIC convoca-
ron al sector  Centros Comercia-
les y Turismo  afiliados al gre-

mio, con el fin de darles a conocer 
como  proteger, promover y garanti-
zar la efectividad y el libre ejercicio 
de los derechos de los consumido-
res, evitando sanciones al no cumplir con la Ley 1480 de 2011.

Si usted desea capacitar a su equipo de trabajo, por favor es-
críbanos a coordinadorsectorial@fenalcobolivar.com y con 
gusto le atenderemos.

¿Ya te programaste para el VII 
Congreso de Pacto Global?

COMPROMETIDOS CON NUESTROS SECTORES

Durante tres días de sesiones 
de trabajo, la Corporación 
Turismo con el apoyo de 

Fontur inició con la autoevalua-
ción de las NTS-TS 002,003,004 
que aplica para hoteles, agencia 
de viajes y restaurantes. En este 
proyecto Fenalco cuenta con 32 
prestadores de servicios turís-
ticos que se apuntaron a esta 
iniciativa con el objetivo final de 
certificarse en la norma. 

Fenalco Bolívar le 
recuerda al sector 
Turismo, la impor-

tancia de contar con la 
autoevaluación de sos-
tenibilidad turística, para 
poder expedir el Registro 
Nacional de Turismo, por 
eso en acompañamiento del Tecnológico Comfenalco y los estudian-
tes de la misma institución, brindaron el  apoyo a todos los afiliados y 
no afiliados hoteleros y restaurantes para poder expedir el documen-
to. Recordamos que esté es solo el comienzo de la implementación 
del sistema y que todo a lo que se comprometió el establecimiento 
en ejecutar, el Tecnológico está presto a revisión de su seguimiento 
cuando se les hagan visita de inspección.

Fenalco y la SIC capacitaron 
al sector comercio sobre la ley 1480 de 2011

Se inició 
Proyecto 

de Implementación 
de las Normas 

Técnicas Sectoriales

Taller de autoevaluación 
de sostenibilidad para hoteles 

y restaurantes
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Fenalco Bolívar conoció 
la percepción de los empresarios sobre la seguridad en la 

ciudad de Cartagena
60% de los comerciantes encuestados no han sido víctimas de delito en los últimos seis meses

36% de los empresarios encuestados manifiestan que se han visto afectados por alguna modalidad de delito

Fenalco Bolívar aplicó encuesta a empresarios de todos 
los sectores de comercio de la ciudad con el propósito de 
conocer su precepción sobre la seguridad en el Distrito y 

si se han visto afectados por algún hecho delictivo.  

Los resultados evidenciaron que el 60% de los comerciantes 
que participaron de la encuesta no han sido víctimas de delito 
alguno en los últimos seis meses. Por su parte, 36% de los 
empresarios manifestaron que se han visto afectados por 
alguna modalidad de delito. De ese 36%, el 50% manifestaron 
ser víctimas de atracos y hurtos simples el 41%.

Gráfico 1. Tipo de delito

“Los resultados han sido más halagüeños de lo que se espera-
ba, dadas las manifestaciones recurrentes que ese escuchan 
al respecto. Resulta consecuente con los golpes que ha propi-
nado la Policía en los últimos meses y los esfuerzos por contar 
con más y mejores recursos tecnológicos para la lucha contra 
el crimen.” manifestó Mónica Fadul directora Fenalco Bolívar     

DENUNCIA 

73% de los casos han sido denunciados por la víctima. Es muy 
bajo el porcentaje que se abstiene de no hacerlo asegurando 
que no confían en las instituciones y/o procesos. Para el caso 
de los atracos 65% fueron denunciados y 35% no lo hizo, los 
casos de hurto fueron denunciados por el 86% de las víctimas 
y 14% se abstuvo, delitos extorsión e informáticos fueron de-
nunciados en un 100% 

“Consideramos que existe una mejor disposición a la denun-
cia, lo cual es una actividad importante, porque permite con-
tar con información para que la autoridad actúe y también 
para consolidar cifras reales que permitan adoptar las decisio-
nes adecuadas a la autoridad para contrarrestar la delincuen-
cia. “Precisó Fadul.

VÍCTIMAS Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL DELITO 

Al indagar sobre la víctima del delito, el 47% asegura que fue 
la empresa la se vio afectada, el 26% sus empleados y 15% 
alguno de sus clientes.

Gráfico 2. Ente afectado

Con relación al lugar donde se cometió el delito 35% tuvieron 
ocurrencia muy cerca del domicilio o destino del afectado (ex-
terior inmediato), 29% al interior de la empresa y 24% en la 
zona donde se desarrollan las actividades empresariales (zona 
de influencia).

Grafico 3. Lugar del delito

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD 

Por ultimo quisimos conocer la percepción sobre la seguridad 
en el último semestre (Septiembre 2016 – febrero de 2017) en 
comparación al semestre anterior (marzo – agosto de 2016). 
Para el 53% de los encuestados, la seguridad ha empeorado, 
30% considera que se mantienen los niveles de seguridad y 
16% que mejoró. 

Grafico 4. Percepción de seguridad

Ahora bien analizando los resultados de quienes se 
han visto afectados o no por algún tipo de delito se 
obtuvieron los siguientes resultados: 

• Empeoró para el 46% de los afectados por algún 
delito y 50% por los que no. 

• Mejoró para el 20% de los que se vieron afectados 
por algún delito y 73% de los que no.

• Se mantuvo para el 29% de los afectados y 68% de 
los que no.

Gráfico 6. Percepción de seguridad, según afectados. 

FICHA TÉCNICA 

Nombre de la encuesta: 
Percepción sobre la seguridad en la ciudad de Cartagena

Elaborada por: 
Fenalco Bolívar

Fecha recolección de la información: 
1 al 2 de marzo de 2017

Marco muestral: 
Empresas afiliadas al gremio.

Tamaño de la muestra: 
94 empresas  

Técnica de recolección: 
Cuestionario estructurado vía on line.

Tipo de muestreo: 
Aleatorio. Ciudad: Cartagena
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La actividad formal de la economía, 
está sometida a la realización de mu-
chos trámites. La inmensa mayoría 

de ellos pueden ser realizados de forma 
directa y sin requerimiento de apoyo o 
conocimiento adicional por los mismos 
interesados, pero no es menos cierto que 
su sustento es siempre de carácter legal y 
la composición de nuestra masa empre-
sarial, demanda que personas con cono-
cimiento especial, ayuden a su más eficaz 
realización.

Fenalco Bolívar cuenta con la experien-
cia, el conocimiento y las capacidades 
para realizarlos y encuentra en ellos, una 
posibilidad de apoyar a sus afiliados y de 
obtener recursos de sostenimiento para la 
labor gremial.

De igual manera, el empresario, al hacer 
el balance costo - beneficio, de contar con 
una ayuda externa, encuentra que es mu-

cho mejor no distraer sus esfuerzos en ge-
neración de productividad en asuntos en 
los cuales, le es más favorable, contar con la 
ayuda experta de un tercero representativo 
como lo es Fenalco.

Además la inmensa mayoría de los afilia-
dos al gremio corresponden a la compo-
sición empresarial, esto es pequeñas y 
medianas empresas, que muchas veces no 
tienen quienes se dediquen a esto.

Fenalco entonces, hace un salto cualita-
tivo de la asesoría, que es gratuita y per-
manente y se seguirá haciendo, a la ejecu-
ción de algunos trámites administrativos, 
a libre demanda de los afiliados y por un 
aporte diferencial.

OBJETIVO GENERAL
Apoyar a los afiliados en la ejecución de 
sus trámites administrativos, respuestas 
a requerimientos, peticiones, entre otros.

Comercial en áreas residenciales: 
Aquel comercio constituido por esta-
blecimientos dedicados al comercio 

detallista de artículos necesarios y compati-
bles con el uso principal del barrio en el cual 
se encuentran localizados. 

Establecimientos de bajo impacto ambiental, 
de uso frecuente y periódico de la comunidad, 
son compatibles con el uso residencial y cum-
plen con las siguientes características: (tiendas) 

•  Destinados a la venta al detal de bienes y 
servicios de primera necesidad, en hora-
rios diurnos y que no empleen más de 3 
personas.

•  Acceso que permita su abastecimiento con 
vehículos pequeños o medianos. No re-
quiere de zona especializada de descargue.

•  Pueden ubicarse sobre las vías secunda-
rias cuando sea el caso.

•  El intercambio debe realizarse ágilmente, 
que no implique el estacionamiento de ve-
hículos por mucho tiempo. 

•  No requiere infraestructura diferente a las 

previstas para zonas residenciales. 
•  No requieren edificaciones especiales ni mo-

dificaciones en el espacio público inmediato. 
•  Que no ocasionen ruido, ni olores nocivos, 

ni molestias para los vecinos.
•  Que no utilicen más de cinco caballos de 

fuerza trifásica. 

“Así las cosas, Fenalco Bolívar considera que 
la prohibición para las tiendas no existe ba-
sado en nuestro POT, pues tal y como se ob-
serva en el cuadro respectivo POT para las 
actividades de comercio y que trascribimos 
arriba, las tiendas nos son exclusivas de venta 
de licor y por ende no pueden ser tratadas o 
consideradas en forma  similar a la actividad 
de los bares, discotecas y grilles, ya que es 
una actividad de bajo impacto y llegar y con-
sumir una cerveza como se hace un jugo o 
una soda, en un  sitio donde de compra, que 
reafirmamos es de toda clase de bienes de 
consumo inmediato o para el hogar, no nos 
pone pues, en la misma condición que los 
atrás mencionados y bajo ese criterio debe 
ejercerse la actividad de control.

“Creemos que el POT es claro en ello, sin per-
juicio, insistimos de que en la calle o espacios 
públicos propiamente dichos, existe la prohibi-
ción de consumo y este tiempo de pedagogía 
nos dirá nos conducirá a todos a introducirnos 
en unas nuevas dinámicas de comportamien-
to social que deben contribuir a sensibles 
mejoras. También estamos esperando que el 
alcalde ejerza en lo que competa la facultad 
reglamentaria y propicie el justo equilibrio 
que se requiere frente a la promoción de las 
actividades socioeconómicas frente al Código 
en su conjunto”, comentó Mónica Fadul, Di-
rectora Ejecutiva de Fenalco Bolívar.

Fenalco ofrece a sus afiliados el servicio 

Fenaltrámites

Permisos de Funcionamiento (Uso de 
Suelo, Sayco y Acinpro, DADIS, Bomberos)  
$184.429  + IVA / $368.858 + IVA

ASPECTOS GENERALES A TENER EN 
CUENTA
• Ninguna obligación del gremio se ex-

tiende a una eventual vía judicial.
• Por ser actividades de medio y no de 

resultados, Fenalco no tiene respon-
sabilidad alguna por las respuestas 
obtenidas de las administraciones pú-
blicas o privadas a las que se recurra.

• No se atiende solicitudes que enfren-
ten afiliados.

Sobre la venta y consumo del licor 
en las tiendas de barrio 
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Con el fin de analizar el uso del 
espacio público en la ciudad de 
Cartagena y los grados de afecta-

ción y percepción que sobre él tienen 
los comerciantes afiliados, Fenalco Bo-
lívar aplicó encuesta sondeo teniendo 
como los resultados más relevantes los 
siguientes:

• El 61% de los encuestados considera 
que la localidad Histórica y del Caribe 
Norte es en la que se observan mayo-
res problemas con el espacio público; 
le siguen la Localidad de la Virgen y Tu-
rística con un 31% y por ultimo Indus-
trial y de la Bahía con un 8%.

• Para el 96% de los ciudadanos y em-
presarios el espacio público no se le 
está dando el uso adecuado.

• El 81% de los empresarios sienten que 
son altos los efectos negativos por el 
mal uso del espacio público; 17% poco 
y 3% considera que no le afecta.

• Indagamos cuáles son los mayores 
problemas que enfrentan los afecta-
dos por la invasión al espacio público, 
teniendo una mayor preocupación la 
imagen de la ciudad (suciedad, acoso a 
propios y foráneos), invasión de ande-
nes, movilidad, competencia desleal, 
inseguridad, ventas ambulantes y es-
tacionarias, mototaxismo, parqueo de 
vehículos en los andenes, invasión de 
playas, ruido, ausencia de autoridades.

• Con relación a la presencia de las au-
toridades en las localidades más pro-

Desde 2014 se registra en el país una 
situación bien particular, que no es 
ni buena ni mala: por primera vez 

en nuestra historia estadística, el peso del 
sector comercio en el PIB supera al de la 
industria manufacturera: el último dato 
conocido, que corresponde a 2016, la par-
ticipación de “Comercio, reparación, res-
taurantes y hoteles”, llegó al 13.5%, dicho 
sea de paso, el más alto valor desde que el 
DANE elabora las cuentas nacionales que 
datan de los años 50 del siglo pasado. Den-
tro de esta categoría el comercio, tanto el 
detallista como al por mayor, representa 
alrededor del 80%. Hasta el 2013 el aporte 

Desempeño 
Económico 

Sectorial

LOS EXPERTOS NOS CUENTAN

87% de los encuestados coinciden que la
invasión del espacio público 

aumentó en los últimos 6 meses
pensas a invasión, 38% considera que 
esta es insuficiente; 56% asegura no 
ver la presencia de las autoridades y 
solo el 5% cree que es la necesaria.

Para los encuestados, la ausencia o baja 
presencia de las autoridades se eviden-
cia más en las localidades Histórica del 
Caribe Norte y De la Virgen y Turística.  
La localidad Industrial y de la Bahía, 
considera en su mayoría que la presen-
cia es la adecuada.  El análisis por loca-
lidad se puede observar en la tabla 1.    

 Histórica del 
Caribe Norte

De la Virgen y 
Turística

Industrial y de la 
Bahía

Insuficiente 38% 40% 30%
La que se necesita 4% 7% 70%
No ve la 
presencia de las 
autoridades

59% 52%  

 
Tabla 1. Presencia de las autoridades por localidad.

• Al hacer un comparativo entre los dos 
últimos semestres (marzo – agosto 
de 2016 y septiembre de 2016 febre-
ro de 2017), 87% de los encuestados 
coinciden que la invasión en el es-
pacio público aumentó, 11% percibe 
una disminución, solo el 1% conside-
ra que disminuyó.

• Se preguntó a los participantes sobre 
las estrategias del Distrito frente a 
la problemática del espacio público, 
93% respondió que este no ha to-
mado las medidas necesarias para 
generar el control en las zonas más 
afectadas.

• Preguntamos de manera abierta cuál 
es el mayor reto que se debe enfren-
tar para solucionar la problemática 
del espacio público, la mayoría de 
los comentarios coincidieron en las 
debilidades en el sistemas para ha-
cer cumplir normas y leyes, reubica-
ción definitiva de los informales que 
invaden el espacio público, zonas de 
parqueo suficientes, desarrollar una 
cultura cívica y ciudadana, seguridad,  

“Sabemos que en el espacio confluyen 
problemas de variada índole: social, 
ejercicio del control y hasta culturales, 
pero lo cierto es que debe asumirse 
con celeridad una acción sobre el mis-
mo, sostenida e integral, no estanca, 
contenida en una política pública in-
cremental. Los resultados serán más 
consistentes y visibles.” expresó Móni-
ca Fadul, Directora Ejecutiva de Fenal-
co Bolívar.

Los empresarios formales señor Alcal-
de, sienten con todo el rigor el peso 
del gran número de normas que deben 
cumplir y lo costosas  que son todas 
ellas, a lo cual se suma que las condi-
ciones para la generación de algunas 
condiciones mínimas para desarrollar 
adecuadamente su trabajo, le son ad-
versas. Requerimos pues la acción sos-
tenida y armónica de la Administración, 
frente a las posiciones y los derechos 
de quienes se ven afectados a diario y 
confiamos en la disposición total para 
ello”.

2013 2014 2015 2016 2011 2016
Producto Interno Bruto (PIB) 4,9 4,4 3,1 2,0 100% 100%

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca

6,5 2,7 2,5 0,5 6,9% 6,7%

Cultivo de café     36,3 13,9 15,5 -0,3 - -

Cultivo de otros productos agrícolas    4,9 1,7 -0,2 0,6 - -

Producción pecuaria y caza 1,7 0,2 2,5 0,9 - -

Silvicultura, extracción de madera y pesca 2,1 4,4 -0,2 -0,5 - -
Industria Manufacturera 0,9 1,0 1,7 3,0 13,9% 12,4%
Fabricación de productos de la refinación 
del petróleo y combustible nuclear        

3,9 -8,1 -5,5 23,2 - -

Comercio, reparación, restaurantes y 
hoteles

4,5 5,0 4,6 1,8 13,3% 13,5%

Comercio 4,0 4,9 3,7 1,5 - -
Mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores; reparación de efectos 
personales y enseres domésticos

4,9 6,2 5,5 5,0 - -

Hoteles restaurantes, bares y similares 5,6 5,0 6,2 1,6 - -
Construcción 11,5 10,3 3,7 4,1 7,0% 8,2%
Construcción de edificaciones completas y 
de partes de edificaciones;  
acondicionamiento de edificaciones

11,0 8,0 2,1 6,0 - -

Construcción de obras de ingeniería civil    12,0 13,2 5,7 2,4 - -

Participación en el PIB 

Cambios estructurales en la economía: 
el PIB del  comercio por encima del industrial 

de la industria al valor agregado siempre 
superaba al del comercio, pero luego esta 
tendencia cambió. En el 2016 el aporte de 
la industria se situó en 12.4%. La verdad es 
que nunca la participación de la industria 
manufacturera en el PIB ha superado el 
20%: siempre había estado en el orden del 
15%, pero a partir de este siglo ha venido 
perdiendo importancia, no tanto por una 
decadencia de esta importante e insusti-
tuible actividad, sino porque otros secto-
res han tenido una mayor dinámica, como 
es el caso del financiero, la construcción y 
el mismo comercio. Adicionalmente, mu-
chas actividades que anteriormente desa-

rrollaban las empresas industriales se han 
tercerizado, como por ejemplo las labores 
de vigilancia y aseo, el mantenimiento de 
plantas, la publicidad, la contabilidad y ac-
tividades logísticas, entre otros. En el libro 
elaborado por FENALCO el año pasado, 
“Las exigencias del desarrollo económico. 
No sigamos arando en el mar”, subraya-
mos que más que una política industrial, 
el país debe diseñar y ejecutar una políti-
ca empresarial que incluya el trascenden-
tal tema de las cadenas de valor.  

Fuente: Bitácora Económica.

Fuente: DANE
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En ciertos círculos se piensa que la 
publicidad en televisión ha perdido 
efectividad porque los espectadores 

cambian de canal cuando llegan los comer-
ciales o simplemente graban el programa 
que les interesa para verlo en cualquier 
lugar y cualquier hora, libre de publicidad. 
Aunque algo de cierto hay en ello, la publi-
cidad vía televisión abierta sigue siendo un 
canal de comunicación comercial de gran 
valía. Ahora el debate se ha desviado hacia 
la utilidad de los anuncios online, porque 
también los consumidores tienen el poder 
para bloquear directamente la publicidad. 
Sin embargo, los anuncios que se ven en 
la red influyen sobremanera en los consu-

En Colombia debe comenzar a ventilar-
se el hecho cierto de que en el futuro 
no muy lejano cambiará la estructura 

del empleo. Lo que está sucediendo actual-
mente en Europa, caso concreto en España, 
es una lección que debemos asimilar para 
que la transición no sea dolorosa. En Espa-
ña está destruyéndose en forma acelerada 
empleo en el comercio detallista, pero se 
están generando numerosas oportunida-
des de trabajo en el mundo logístico. “La 
nueva forma de comprar mediante el móvil 
o la tablet desde el sofá con la comodidad 
de recibir el paquete en casa se empieza a 
notar en las cifras del mercado laboral con 
una tendencia al trasvase de nuevos pues-
tos de trabajo desde el comercio tradicio-
nal a la nueva actividad de la logística y el 
transporte asociados al e-commerce” dice 

Los anuncios online 
funcionan más de lo que se presume

midores. El portal puromarketing reveló las 
conclusiones de un estudio  de Marketing 
Science. Se experimentó con más de dos 
millones de usuarios de Yahoo, los cuales 
recibieron publicidad de una cadena de 
ropa de Estados Unidos. Ver esos anuncios 

les hizo comprar más esa marca de ropa, 
que aumentó sus ventas durante el perío-
do, obteniendo un alto retorno de su inver-
sión publicitaria. Se estableció que el 84% 
de las nuevas ventas venían de consumi-
dores que habían visto anuncios online. Es 
decir, de cada 10 nuevas ventas realizadas 
durante el período, 8 eran de consumido-
res que habían visto la campaña en la red. 
El análisis concluye que las marcas no solo 
deben anunciarse en la red para llegar a los 
consumidores online, sino que tienen que 
tener muy presente que lo que hagan onli-
ne impactará también offline.

Fuente: Bitácora Económica.

El comercio electrónico 
cambia la perspectiva laboral

un informe publicado en varios medios es-
pañoles. 

Desde el 2008, cuando estalló la crisis y al 
mismo tiempo seguía extendiéndose el há-
bito de comprar por internet, el empleo en 
logística y transporte ha crecido un 18% en 
toda España, con 29.500 nuevos puestos de 
trabajo creados, según la encuesta de po-
blación activa (EPA). El ejemplo más claro 
de esa tendencia son los 1.500 nuevos em-
pleos que Amazon creará en el centro logís-
tico que está construyendo en Barcelona. 
En contraste, el comercio minorista todavía 
no se ha recuperado del fuerte golpe que 
supuso el desplome del consumo en la Pe-
nínsula Ibérica. Es hora de que en Colombia 
comencemos a agregar al empleo generado 
por el comercio, las ocupaciones derivadas 

de la actividad mercantil, caso concreto los 
domicilios. Las nuevas firmas de comercio 
electrónico que están causando verdadero 
furor en ciudades como Bogotá, ocupan 
centenares de motociclistas, que llevan en 
tiempo record las mercancías adquiridas 
por miles de personas mediante aplicacio-
nes bajadas a sus teléfonos móviles. 

Fuente: Bitácora Económica
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¿Qué es?
El monotributo es un tributo voluntario, 
alternativo al impuesto sobre la renta y 
complementarios, a cargo de las perso-
nas naturales que opten voluntariamente 
por acogerse a este esquema y cumplan 
con los requisitos para vincularse.

El Gobierno Nacional busca con este 
nuevo tributo impulsar la formalidad y 
simplificar y facilitar el cumplimiento de 
la obligación tributaria de las personas 
naturales que voluntariamente se acojan 
al esquema.

¿Quién puede ser 
monotributista?

Quien desarrolle alguna actividad de 
comercio al por menor o de peluque-
ría y otros tratamientos de belleza. Ver 
anexo.

¿Cuáles son los requisitos para 
vincularse al monotributo?

Las personas naturales que cumplan las 
siguientes condiciones podrán optar por 
el monotributo:

1. Que en el año gravable hubieren ob-
tenido ingresos brutos ordinarios o 
extraordinarios, iguales o superio-
res a 1.400 UVT e inferiores a 3.500 
UVT. De acuerdo con el valor de la 
UVT del año 2017, iguales o supe-
riores a $44.602.600 e inferiores a 
$111.506.500.

2.  Que desarrollen su actividad económi-
ca en un establecimiento con un área 
inferior o igual a 50 metros cuadrados.

3.  Que cumplan los requisitos para per-
tenecer al Servicio Social Complemen-
tario de Beneficios Económicos Perió-
dicos (BEPS).

4. Que sea desarrolle como actividad 
económica una o más de las incluidas 

en la división 47 comercio al por me-
nor y la actividad 9602 peluquería y 
otros tratamientos de belleza.

¿Si no cumplo con los requi-
sitos para pertenecer a BEPs, 
puedo ser monotributista?

Si. En este caso la persona deberá de-
mostrar que cotizó al Sistema General 
de Pensiones y al régimen contributivo 
en salud por lo menos durante 8 meses 
continuos o discontinuos del año gra-
vable anterior, y cumplir con los demás 
requisitos para pertenecer al esquema 
de monotributo.
5

¿Si mis ingresos brutos son 
inferiores a 1.400 UVTs 
($44.602.600), puedo ser 
monotributista?

Si. En estos casos la persona puede aco-
gerse voluntariamente al esquema de 
monotributo y percibir los beneficios 
contemplados en el régimen. En todo 
caso, la persona debe cumplir con los 
demás requisitos para pertenecer al es-
quema de monotributo.

¿Si no soy elegible para BEPs 
y mis ingresos ingresos bru-
tos son inferiores a 1.400 
UVTs ($44.602.600), puedo 
ser monotributista?

Si. En estos casos la persona puede aco-
gerse voluntariamente al esquema de 
monotributo y percibir los beneficios 
contemplados en el régimen. En todo 
caso, la persona deberá demostrar que 
cotizó al Sistema General de Pensiones 
y al régimen contributivo en salud por 
lo menos durante 8 meses continuos o 
discontinuos del año gravable anterior, 
y cumplir con los demás requisitos para 
pertenecer al esquema de
monotributo.

¿Cómo se puede inscribir al 
esquema de monotributo?

Los contribuyentes que opten por aco-
gerse al monotributo deberán inscribir-
se en el Registro Único Tributario (RUT) 
antes del 31 de marzo del respectivo 
periodo gravable. Mediante este regis-
tro se generará automáticamente la vin-
culación al programa de BEPs.

Quienes se inscriban como contribuyen-
tes del monotributo no estarán someti-
dos al régimen ordinario del impuesto 
sobre la renta y complementarios por el 
respectivo año gravable.

¿Cuánto debe pagar en el es-
quema de monotributo?

El valor anual a pagar por el monotribu-
to dependerá de la categoría a la que 
pertenezca el contribuyente, que a su 
vez dependerá de sus ingresos brutos 
anuales, así:

Cate-
goría

Sí sus ingresos brutos anuales 
están entre

Deberá 
pagar 

anualmenteMínimo Máximo
A $44.602.600 $66.903.900 $509.744
B $66.903.900 $89.205.200 $764.616
C $89.205.200 $111.506.500 $1.019.488

¿Cuáles son los beneficios 
del esquema de monotributo 
para los contribuyentes que 
pertenezcan a BEPS?

1. Aporte a BEPS. Del monto pagado por 
concepto del monotributo se desti-
nará un aporte a la cuenta de ahorro 
individual del contribuyente en el 
programa BEPs.

2. Acceso a seguros. Los vinculados pue-
den acceder a un seguro que cuenta 
con un amparo por muerte, un au-
xilio funerario y coberturas por en-
fermedad grave, desmembración o 
incapacidad.

3. Exención de la retención en la fuen-
te. Los pagos o abonos generados 
por la venta de bienes o servicios y 
realizados a través de los sistemas de 
tarjetas de crédito y/o débito y otros 
mecanismos de pagos electrónicos, 
no están sometidos a retención en la 
fuente.

4. Posibilidad de afiliarse a una caja de 
compensación. Los monotributistas 

que pertenezcan a la categoría C del esquema, podrán 
afiliarse a una caja de compensación en la modalidad 
de trabajador independiente.

¿Cuáles son los beneficios del esquema de 
monotributo para los contribuyentes que 
no pertenezcan a BEPS?

1. Protección por riesgos laborales. Los monotributistas 
que no pertenezcan a BEPs podrán afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales. El monto de la cotiza-
ción se financiará con recursos provenientes del com-
ponente de riesgos laborales del monotributo.

2. Exención de la retención en la fuente. Los pagos o abo-
nos generados por la venta de bienes o servicios y rea-
lizados a través de los sistemas de tarjetas de crédito 
y/o débito y otros mecanismos de pagos electrónicos, 
no están sometidos a retención en la fuente.

3. Posibilidad de afiliarse a una caja de compensación. 
Los monotributistas que pertenezcan a la categoría C 
del esquema, podrán afiliarse a una caja de compen-
sación en la modalidad de trabajador independiente.

Obligaciones adicionales del monotributista
Los contribuyentes del monotributo deberán presentar 
una declaración anual en un formulario que para el efec-
to adopte la DIAN.

Cuáles son las razones para ser excluido del 
esquema de monotributo?

1. Cuando dentro de los programas de fiscalización de 
la DIAN se determine que el contribuyente no cum-
ple con los requisitos para pertenecer al monotributo. 
En este caso, el contribuyente deberá cumplir con las 
obligaciones tributarias que correspondan.

2. Incumplir los pagos correspondientes al total del pe-
riodo del monotributo. En este caso, el contribuyente 
será excluido del régimen y no podrá optar por éste 
durante los siguientes 3 años.

Qué es BEPS y cuáles son los requisitos para 
vincularse?

BEPS es un programa de ahorro voluntario, impulsado 
por el Gobierno Nacional que favorece a la población co-
lombiana que no alcanza a tener los ingresos suficientes 
para acceder a una pensión. Los requisitos actuales para 
vincularse a BEPS son:

1.  Ser ciudadano colombiano mayor de 18 años.
2.  Pertenecer a los niveles I, II o III del SISBEN.
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Finalizado el Reinado Nacional de la 
Belleza, por primera vez celebrado 
fuera del marco de las tradicionales 

fiestas novembrinas, Fenalco Bolívar qui-
so conocer el impacto del mismo en la 
dinámica comercial de la ciudad, consul-
tando especialmente a los sectores más 
sensibles a eventos de esta naturaleza.

Preguntamos a los empresarios si sus 
niveles de ventas, durante el fin de se-
mana festivo, se vieron influenciados por 
la celebración del CNB. El 31% de los en-
cuestados coincidieron en asegurar que 
si influyó, mientras un 62% consideró 
que no.

Con el fin de comparar los niveles de 
ventas, preguntamos a los comerciantes 
con relación al mismo fin de semana del 
año 2016, qué tanto se vieron afectados 
estos, teniendo que solo un 28% reportó 
un balance positivo al asegurar que estas 
fueron mayores y el resto de los comer-
ciantes no percibieron mejoras sustan-
ciales ya que el 34% aseguró que fueron 
menores y 38% que éstas permanecie-
ron inalteradas.

Para la mayoría de los comerciantes el in-
cremento en las ventas no superó el 10% 
durante el fin de semana, así lo asegura 
el 41% de los encuestados. 24% indica 
que el incremento se situó en el rango 
del 11% al 20%. Para el 18% y 12% fue 
más significativo el incremento situando 
sus niveles en los rangos del 21% al 30% y 
del 31% al 40% respectivamente.

Para quienes las vieron disminuir, el 11% 
de los empresarios asegura que estas 
estuvieron por debajo del 10%. En igual 
porcentaje -  33%  - , situó tal disminu-
ción en los rangos del 11% al 20% y 21% 
al 30%. Significativa fue la disminución 
para el 10% de los encuestados al consi-
derar que superó el 40% con relación al 
fin de semana del año 2016.  

EMPLEO

Regularmente el comercio se prepara 
y vincula persona de manera temporal 
para atender fechas especiales que sig-

nifiquen un mayor flujo de personas, por 
ello preguntamos si en esta oportunidad 
habían contratado personal, solo el 13% 
respondió de manera positiva.

¿QUÉ PASÓ EN NOVIEMBRE DE 2016?

Fenalco Bolívar también monitoreo el 
comportamiento de las ventas en no-
viembre de 2016, cuando Fiestas de In-
dependencia y Concurso de Belleza se 
separan por vez primera. Estos fueron los 
resultados:

Comportamiento de las ventas

Con relación al año 2015, asegura el 65% 
de los participantes que sus ventas fue-
ron menores, un 11% mayores y el 24% 
responde que estas permanecieron vir-
tualmente inalteradas.

Quienes aseguraron un incremento en 
las ventas en su mayoría (66%) sostienen 
que no superó el 10% de los ingresos del 
año anterior.

Entre tanto quienes percibieron una dis-
minución la mayoría (32%) cuantifica que 
estuvieron entre el 11% y 20%.

Con relación al empleo temporal que 
puede generarse en épocas de fiestas, el 

Cartagena alegre con su nueva soberana
no tanto con las ventas del comercio

94% de los encuestados no vinculó per-
sonal en esta oportunidad.  

BUENAS EXPECTATIVAS

“El balance definitivamente no fue tan 
halagüeño visto con respecto al mismo 
puente festivo del 2016, las ventas no 
se reanimaron, las expectativas fueron 
superiores a lo ocurrido, pero al tiem-
po el comercio organizado reconoce la 
importancia del evento para la ciudad y 
la oportunidad de fortalecerlo en esta 
nueva fecha. No debemos perder de vis-
ta lo lánguido que ha sido el desempeño 
de la economía en estos últimos tiem-
pos, lo cual también aporta a esta reali-
dad “señaló Mónica Fadul, directora de  
Fenalco Bolívar.

“Se resalta que estuvieron bien orga-
nizadas y con la expectativa positiva 
de que en las próximas ocasiones ten-
gamos mejores resultados, pues reco-
nocemos que quebrar una tradición 
de muchísimos lustros no es una tarea 
sencilla. Se está procurando un trabajo 
sostenido para que cada vez sea mejor 
el desarrollo tanto de las Fiestas de In-
dependencia con su componente cul-
tural e histórico como del Concurso de 
Belleza, ya sin el apoyo recíproco” indicó 
Fadul.

SABÍAS QUE




